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de 2006 y 25 de abril de 2007, quedando la sociedad con 
un capital de 147.512,41 euros, dividido en 24.544 accio-
nes de 6,010121 euros de valor nominal.

Mejorada del Campo, 13 de noviembre de 2007.–El 
Secretario del Consejo, David Santos Vaquero.–69.481. 

 HORMICRÓN 2000 TRANSPORTES, S. A.

(En liquidación)

El Liquidador único de la sociedad indicada, convoca a 
la reunión de su Junta General Ordinaria de socios, que 
tendrá lugar en el domicilio social, sito en Madrid, avenida 
del Mediterráneo, número 9, 2.º-D, el día 27 de diciembre 
de 2007, a las 19,00 horas, con objeto del siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2006. Memoria, Balance, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, así como distribución de resul-
tados.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, del acta 
de la Junta.

Tercero.–Ratificación, dimisión y, en su caso, nom-
bramiento de nuevo Liquidador.

Se informa a los socios de su derecho a examinar los 
documentos que se someterán a la aprobación de la Junta 
o a pedir la entrega gratuita, designándose –tanto para su 
examen como para solicitar la entrega– la calle Castelló 
número 24, 5.º derecha, escalera 2, de Madrid.

Madrid, 13 de noviembre de 2007.–El Liquidador 
único, Miguel Ángel Cebrián Sobrino.–69.483. 

 IBERO GROUP TECNOCASA 
HOLDING, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria
de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Ge-
neral Extraordinaria que se celebrará, en primera con-
vocatoria, el día 21 de diciembre de 2007, a las 10 
horas, en el domicilio social y, en segunda convocato-
ria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de aplicación del Título VII - Ca-
pítulo VII relativo al Régimen de Consolidación Fiscal 
del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, para los ejercicios 2008 y si-
guientes, como sociedad dominante del grupo.

Segundo.–Nombramiento de nuevo miembro del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la Junta.

La asistencia a la Junta se regulará conforme a lo esta-
blecido en el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas. y en los Estatutos So-
ciales de la Compañía.

A tenor del artículo 144 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas corresponde a todos los 
accionistas el derecho de examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de la modificación propuesta y el informe 
sobre la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de 
dichos documentos.

El Prat de Llobregat, 13 de noviembre de 2007.–Paolo 
Boarini, Secretario del Consejo de Administración.
69.468. 

 IMAM HASSAN ALY MAHMOUD
Declaración de insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
153/2006 de este Juzgado de lo Social seguido a instan-
cia de don Antonio Hernández Rodríguez, contra «Imam 
Hassan Aly Mahmoud» sobre «Cantidad», se ha dictado 
resolución en fecha 5 de noviembre de 2007 que contiene 
la siguiente parte dispositiva:

Se declara al ejecutado «Imam Hassan Aly Mahmoud» 
en situación de insolvencia total, por 389,22 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–La Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social 21, Gloria Morchón 
Izquierdo.–68.564. 

 INICIATIVAS RIMAEN, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

CONSTRUCCIONES PREITA, 
SOCIEDAD LIMITADA

PROMOCIÓN Y GESTIÓN URBANA, 
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, por 
remisión del artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que las Juntas 
generales de socios de «Construcciones Preita, Sociedad 
Limitada», «Promoción y Gestión Urbana, Sociedad Li-
mitada», e «Iniciativas Rimaen, Sociedad Limitada», 
acordaron por unanimidad, en fecha de 30 de junio de 
2007, aprobar la fusión de las citadas sociedades mediante 
la absorción de «Construcciones Preita, Sociedad Limita-
da», y «Promoción y Gestión Urbana, Sociedad Limita-
da», por parte de «Iniciativas Rimaen, Sociedad Limita-
da», con la disolución sin liquidación de las sociedades 
absorbidas y el traspaso en bloque de todo su patrimonio 
social a favor de la sociedad absorbente.

Como consecuencia, «Iniciativas Rimaen, Sociedad 
Limitada», aumenta su capital social en la cifra de dos-
cientos veinticinco mil seiscientos cincuenta y dos euros 
(225.652,00 euros) mediante la creación de 225.652 nue-
vas participaciones sociales, con una prima de asunción 
conjunta de cinco millones doscientos veintitrés mil 
ochocientos cuarenta y tres euros con ochenta céntimos 
de euro (5.223.843,80 euros).

Se hace constar expresamente el derecho de los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión des-
crita a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así 
como los balances de fusión. Del mismo modo, se deja pú-
blica constancia del derecho de los acreedores a oponerse a 
la citada operación en el plazo y en los términos previstos en 
el artículo 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, por remisión del artículo 94.1 de la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada.

Barcelona, 14 de noviembre de 2007.–El Adminis-
trador solidario de «Iniciativas Rimaen, Sociedad Li-
mitada», «Construcciones Preita, Sociedad Limitada», y 
«Promoción y Gestión Urbana, Sociedad Limitada», En-
rique Pérez Navarro.–69.590. y 3.ª 19-11-2007 

 INMOBILIARIA CLAMASAN, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de administración de la sociedad, en su 

reunión celebrada el día 2 de noviembre de 2007, acordó 

convocar a los señores accionistas a la Junta general ex-

traordinaria, que se celebrará en presencia de Notario el 

próximo día 26 de diciembre de 2007, en primera convo-
catoria, a las 10 horas, en la Notaría de doña Ana Julia 
Roselló García, sita en Valencia, calle Jorge Juan, núme-
ro 14, y al día siguiente, 27 de diciembre, en el mismo 
lugar y hora indicados, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Acuerdo sobre distribución de dividendos.
Segundo.–Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones que 
las tengan debidamente inscritas en el Libro Registro de 
Acciones, al menos cinco días antes de la celebración de 
la Junta. Los accionistas podrán hacerse representar en la 
Junta por otra persona, aunque esta no sea accionista, 
debiendo conferir la representación por escrito y con ca-
rácter especial para esta Junta.

Se recuerda el derecho de los accionistas, a examinar, 
en el domicilio social, y/o a solicitar su entrega o envío 
gratuitos de los documentos que serán sometidos a la 
aprobación de esta Junta.

Valencia, 7 de noviembre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Admón., Francisco Sanchís Alcover.–68.416. 

 INMOBILIARIA MONTEALBIR, S. A.
A los efectos de lo establecido en el texto refundido de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Universal de accionistas de la compañía, 
celebrada el 31 de octubre de 2007, aprobó por unanimi-
dad de todos los socios el balance final de liquidación de 
la sociedad.

Euros

Activo:

Parcela comercial .................................. 388.164,00
Socios deudores por IVA...................... 62.106,25
Tesorería ............................................... 571.343,99

Total activo ............................. 1.021.614,24

Pasivo:

Capital social......................................... 180.303,63
Reserva legal......................................... 36.095,45
Reservas voluntarias ............................. 158.848,90
Beneficio a 31 de octubre de 2007........ 375.022,27
Acreedores a corto plazo....................... 271.343,99

Total pasivo ............................ 1.021.614,24

Madrid, 8 de noviembre de 2007.–La Liquidadora, 
Yolanda Carpintero García.–69.115. 

 INMOBILIARIA SIERRA LEÓN, S. A.

(En liquidación)

Corrección de errores

En el anuncio de liquidación de la sociedad publicado 
el pasado 18 de junio de 2007 en el BORME número 115, 
se cometió el siguiente error, en el Activo:

«Donde dice: Piso en urbanización Cala Montero 
68.999,61 euros, debe de decir: Piso en Calle Hiruela 
número 3: 68.999,61 euros».

Madrid, 29 de junio de 2007.–La Liquidadora, Amalia 
Sierra Sánchez.–69.422. 

 INMUEBLES MÀXIM,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En cumplimiento de lo que disponen los artículos 263 
y 275 de la Ley de sociedades anónimas y de la Ley 
35/2006 de 29 de diciembre. Se hace público que en la 
Junta General y Universal de Accionistas de la Sociedad, 
celebrada el día 30 de junio de 2007, se declaró la disolu-
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ción y en fecha 30 de septiembre de 2007 la liquidación 
de la Sociedad, aprobándose el Balance final de Liquida-
ción, que es el siguiente:

Euros

Activo:

Inmobilizado material .......................... 49.075,87
Tesorería .............................................. 17.337,53

Total activo ............................ 66.413,40

Pasivo:

Capital .................................................. 60.101,21
Reservas ............................................... 6.312,19

Total pasivo ........................... 66.413,40

Lloret de Mar, 30 de septiembre de 2007.–Los Liqui-
dadores, Juan González Ramírez y Pedro Piñero Flo-
res.–69.446. 

 INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS JMJ, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José González Huergo, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 25 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 61/07, seguido en este Juzgado de lo Social, a 
instancia de José Merino Martínez, se ha acordado:

Declarar al ejecutado Instalaciones Eléctricas JMJ, S. L., 
en situación de insolvencia total por importe de 8.224,22 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 1 de noviembre de 2007.–La Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social número 25 de Madrid, 
María José González Huergo.–68.561. 

 INSTALACIONES
DE AUTOMATISMOS
ELÉCTRICOS, S. A.

Se hace público que la Junta General Extraordinaria 
de accionistas de la Sociedad, celebrada el 23 de octubre 
de 2007, acordó la reactivación de la Sociedad, el cese 
del Liquidador y el nombramiento de Administrador 
único.

Los acreedores y obligacionistas tienen el derecho de 
obtener, desde esta fecha, el texto íntegro del acuerdo 
adoptado. Asimismo, se les informa expresamente del 
derecho de oposición establecido en el artículo 243.1 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Terrassa, 24 de octubre de 2007.–El Administrador, 
Antonio Quirós Pérez.–68.420. 

 INSTALACIONES DEPORTIVAS 
DEL PENEDÉS, S. A.

Que el balance publicado en BORME n.º 133 el pasa-
do día 12 de julio 2007 de disolución y liquidación de la 
compañía adoleció de una inexactitud por lo cual se deta-
lla a continuación el balance correcto:

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 447.623,18
Accionistas, capital pendiente desem-

bolso ................................................. 45.112,50

Total activo ............................. 492.735,68

Pasivo:

Capital social......................................... 60.150,00
Reservas ................................................ 479.718,97
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –47.133,29

Total pasivo ............................ 492.735,68

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Vilafranca del Penedés, 7 de noviembre de 2007.–El 
Liquidador único, D. Josep María Andreu Serra.–69.192. 

 INTERNACIONAL DE AUTOCARES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas de la Sociedad a celebrar, en primera convocatoria, el 
próximo día 27 de diciembre de 2007, a las doce horas, 
en el domicilio social, sito en Madrid, calle Alcalá, 478 y, 
en segunda convocatoria, en su caso, el día siguiente en 
el mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Consideración y, en su caso, adopción del 
acuerdo de acogimiento por la sociedad al régimen de 
consolidación fiscal.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Madrid, 14 de noviembre de 2007.–El Administrador 
Único de Grupo Enatcar, Sociedad Anónima, Rubén 
Manuel Prada García.–70.268. 

 INVESNOR, S. A.
Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General que se celebrará en San Sebastián (Guipúzcoa), 
Parque Empresarial Zuatzu, Zuatzu Kalea número 2, 
Edificio Easo, Planta 1, Local 2, a las doce horas del día 
20 de diciembre de 2007, en primera convocatoria, y, si 
procediese, a la misma hora del día 21 de diciembre, en 
segunda convocatoria, al objeto de tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del balance de la Sociedad ce-
rrado el día anterior al de celebración de la presente Junta 
General a los efectos de la transformación de la misma en 
una sociedad de responsabilidad limitada.

Segundo.–Transformación de «Invesnor, Sociedad 
Anónima» en una sociedad de responsabilidad limitada, 
aprobación de los nuevos estatutos sociales y cese y 
nombramiento de los miembros del órgano de adminis-
tración.

Tercero.–Ampliación del capital social por creación 
de nuevas participaciones sociales, junto con su corres-
pondiente prima de asunción, cuyo desembolso se reali-
zará mediante la aportación no dineraria consistente en 
las acciones de «Sabico Seguridad, Sociedad Anónima».

Cuarto.–Ampliación del capital social por creación de 
nuevas participaciones sociales, junto con su correspon-
diente prima de asunción, cuyo desembolso se realizará 
mediante la aportación no dineraria consistente en las 
acciones de «Bicolan ETT, Sociedad Anónima».

Quinto.–Modificación, en su caso, del artículo de los 
estatutos sociales relativo al capital social.

Sexto.–Acogimiento de las operaciones de ampliación 
de capital previstas en los puntos 3 y 4 anteriores al régi-
men fiscal previsto en Capítulo X del Título VIII de la 
Norma Foral 7/1996, de 4 de julio, del Impuesto sobre 
Sociedades del Territorio Histórico de Guipúzcoa.

Séptimo.–Aplicación del régimen tributario de conso-
lidación fiscal de los grupos de sociedades.

Octavo.–Traslado de domicilio social y consecuente 
modificación estatutaria.

Noveno.–Nombramiento de consejeros.
Décimo.–Delegación de facultades para la ejecución 

de los acuerdos sociales.
Undécimo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

Se informa a los accionistas del derecho que les asiste 
de examinar en el domicilio social el texto íntegro de las 

modificaciones estatutarias propuestas en relación con la 
transformación de la sociedad, ampliaciones de capital y 
traslado del domicilio y del informe sobre las mismas, así 
como de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos. Adicionalmente, hasta el séptimo día ante-
rior al previsto para la celebración de la junta, los accio-
nistas podrán solicitar de los administradores, acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del día, las infor-
maciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular 
por escrito las preguntas que estimen pertinentes.

Asimismo, se informa del derecho a solicitar por es-
crito, con anterioridad a la reunión de la junta general o 
verbalmente durante la misma, los informes o aclaracio-
nes que estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día y a examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones propuestas. 
Finalmente, queda a disposición a partir de la fecha de la 
presente convocatoria el correspondiente informe elabo-
rado por el órgano de administración de la Sociedad so-
bre las aportaciones no dinerarias proyectadas.

San Sebastián (Guipúzcoa), 15 de noviembre de 2007. 
El Presidente del Consejo de Administración, Joaquín 
Elósegui Sotos.–70.372. 

 ITALOAGENDAS, S. A.
Sociedad unipersonal

(Absorbente)

ITALOAGENDAS 
ARTES GRÁFICAS ESPAÑA, S. A.

Sociedad unipersonal
(Absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales de Accio-
nistas de las entidades indicadas, celebradas ambas en 
fecha 15 de noviembre de 2007, han acordado la fusión 
de las mismas, mediante la absorción de «Italoagendas 
Artes Gráficas España, Sociedad Anónima» por «Ita-
loagendas, Sociedad Anónima», con disolución sin li-
quidación de la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los Accionistas 
y acreedores de dichas sociedades de obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de fu-
sión, y a los acreedores el de oposición establecido en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en los 
términos del artículo 166 de la misma Ley.

Quart de Poblet, 15 de noviembre de 2007.–Los Secre-
tarios de los respectivos Consejos de Administración, Ma-
nuel Serrano Egea y Enrique Alarcón Rodrigo.–70.378.

 1.ª 19-11-2007 

 JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ PELÁEZ
Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución número 90/06, 
seguidos en este Juzgado de lo Social número 2 de Te-
rrassa, a instancia de Miguel Ángel Zamora, contra José 
María Fernández Peláez, se ha dictado en fecha de 26 de 
octubre de 2007 auto por el que se declara al ejecutado 
José María Fernández Peláez, en situación de insolvencia 
por importe de 1.660,43 euros, insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 LPL, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Terrassa, 29 de octubre de 2007.–Marta Palau Altarri-
ba, Secretaria judicial del Juzgado de lo Social núm. 2 de 
Terrassa.–68.578. 

 JOYERO GERMÁN, S. A.

(En liquidación)

En Junta General Extraordinaria celebrada en el domi-

cilio social el día 29 de junio de 2007, con la asistencia de 


